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Parte oS cia l

Ministerio de Gracia y Justfda, '
Uealcs decreíos commiiando por la iñ^
' piedicda de cadena perpetuo, la pena 

de muerte im puesta a And.rds lAich 
ÑiñeiPhí, Sim,ón Fernández Cubero 
y,: Poíícarpo Levma Aguilera. -—.Pá
gina 1130.

M inisterio de la Guerra,
Peal orden resolviendo inslancia del 

Coronel de Aidilleria D. José Sán
chez Sel jas en súplica de que se le 
conceda la gratificación de Indus
tria, correspondiente a- los meses de 
Enero a Mayo, ambos inclusivef del 
año 1922.— Página 1130.

M misterio de Hacienda,

Heal orden señalando í>Í recáFgo ~que 
deben satisfacer cn el mes de Abril 
próximo las liquidaciones de dere-

^  chos de Arancel que se hagan efec- 
iivas en plata o billetes. — Páginas 
1130 'f/ 1131.

Ptra señalando las cotizaciones m e
dias para la aplicación de los coe- 
'ficienies por depreciación de m o
neda en el mes de Abril próxim o .— 
Página 1131. .

ten ister ié  de Insfrucción Públfeá
' Helias:^ s irtes , 3:  ̂ ; ;;V:.

J i e c d i o i ' n n  da Comisión 
id Jum a de ó 'caívos,

cas y  Museos, para que puedan sus 
tres Vocales, junios o separados, 
girar visitas a los ArchiihV.^.—Pági- 

1131.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e industria.

Real orden disponiendo cinc el Dele
gado regio de Pósitos cese en el dex-  ̂
pacho de los asuntos de la Subse
cretaría de este Ministerio.—Págl' 
na 1131 i

Administráícíón Ceattal.
Gracia y  Justicia .— S iibscoriCi.aría.—  

Ammcíando hallarse vacante la Se
cretaria judicial en los Juzgados de 
primera instancia de Bennülo de 
Sayago, Mora de Rubiclos, ügíjar y  
Cifuentes.—Página. 1131.

D'iTecíC'ión g>Reral de los Registros y 
' d;el Notariado .— Resolviendo el re

curso gubernativo (r'ectificp^) in 
terpuesto por D. Torcuato Perez de 
Guzmán, contra la negativa del Re
gistrador de la Propiedad^ del Nor
te, de Sevilla^ a w scríhu‘ una s es
crituras de compraventa. ^--Página 
11.32.

Instrucción pública.— Sabsccrelaría. 
Nombrando a D. Emilio Langle y  
Rubio Catedrático numerario de 
Derecho penal de la Sección de Es
tudios Universitarios de La Lagiirm 
(CancLvias).— Página 1135. . 

Concediendo un mes de Hcenciá. por 
enf'érfno a D. Luis Glshert Botella, 
Profesor de término de la Escuela 
Industrial de Vigo.— Página 1135. 

ODireeción' gencrai de Prim era ense
ñanza.— Resolviendo el expediente 
Incoado por el Aynntamienio de 

' LScera [Zaragoza) sobre crracióa de 
' E ^u e ia s  gradwdas. — Página 1135.

Anunciando a concurso especial de 
traslada la provisión de la plaza dc. 
Director ele la Escuela graduado- de\ 
niños de Abarán (M idrciá).^PágU ' 
na 1136. '•

Rectificación ct la velación a que se 
refiere la Real orden de 2 de F e - ' 
hrevo lUtiwo, inserta en la G aceta ' 
del i l  sobre creación provisional de , 
Escuelas.—Página 1136. •

Anunciando a concurso especial de 
traslado la promsión de la plaza de: 
Director de la Escuela gradiUMia de : 
niños del distrito: del Oeste, de San- 

: tander.— Pcigina 1136.
Dirección general de Bellas Artes. 

Arm.nci.ando a concurso la provisión, 
de la Cátedra de Historia general de . 
las Artes plásticas e IDstoria de la' 
Arquitectura, vacante cn la Escuela 

- Rüperior de Arquitectura de esta.
Corte.—-Página 1136.

Notas bibliográficos de obras im pre
sas en castellano en el extranjero 
que se desean introducir en España. 
Págmxi 1136.

Fomento.— D̂1 r e r e i n e r a I  de Obras 
piibiieas.—^PerscnaT y asuntos gene-, 
nales. — Disponiendo quede consti-' 
luido en la forma que se publíej. el¡ 
Tribunal para las oposiciones a pla^ 
zas de Delinean tes de Obras públU.[ 
cas.— Página 1136. i

Indice de Leyes, Proyectos de ley,] 
Reales decreUTs, 'Heáíes órdenes, Re 
glamentos, Circulares e InsfrupQló^ 
ríes que se han publicado en ''esté(\ 
periódico oficial durante el m ei 
nctuM. " - . ^

Anexo ■ í .»-«3^MiNi5'TiUi?róN iííUÑidí‘n̂
: /  pAL.-~-ANiipCibé , OT’iqtALE 

RAL.— E s p e c t á c u l o s , ^
Anexo 2.^—Guádros ssTAbísTicoé, , j
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PARTE OFICIAL

E ' l ’T F iC L l r i L  Cá.'IEE!0 

lE m i ^ ñ

B. M. el Rey Don Alíon^o XIII 
Xq. D, g.), S, M. la Reina Doña Aocioria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de AAtu- 
Tias e Infantes y demás personas do 
la  Augusla Real Fam ilia, continúan 
■gin novedad cu sii im portante saluda

i i i f S B  C2 s a o i  9 J i a a

READE3 DEiCRETOS 
' i¥isto el testin ion io  de la sen len - 

. eia  'dictada p o r Ia‘ Sata de lo Gri- 
; m inal del T rib u n a l Suprem o, decía- 
'T ando no bafjor’ lu g a r  al recurso  de 
,'Ga,saciórL adm itido -de 'dereclio en 
Ijeiieñcio ido A ndrés Llucli E iñero la , 

'nondenado a m uerte  p o r la A udien
cia do Gasíellún en cau sa  poi? robo 
con hom icid io : 

iGoiis id erando  que los Reyes de 
E sp añ a  lian  solem ni'zado siem pre el 
d,ía de hoy, en que la Igdesia con- 
m em ora  el A ugusto M isterio de la 
R edención del Glériero hum ano, con 
el perd ó n  de a lgunos reos s e n ts a 
ciados a la ú ltim a  pena, p iadosa 
co stu m b re  que es m uy g ra ín  a Mu 
G'Orazón segu ir observando:

Mista la ley de 18 de Ju n io  de 
1870, que reguló  el ejercicio  de la 
g rac ia  de in d u lto :

jO'ídas la Sala de lo C rim inal del 
T rib u n a l -Supremo y la Com isión 
p e rm an en te  del Consejo de E stado , 
y  conform ándom e con el p a rece r (le 
Mii Oonsejo do M inistros,

M'Sngo en conm ubar, en el acto de 
la  A-doración de la S an ta  Cruz, la 
pena ide m u erte  im p u esta  a A ndrés 
Llneh N iñerola, en la c a u sa -y p o r 
el delito indicados, por la  cíe cade
n a  p e rp e tu a  con sus aecesorias.

Bf>:clo en Palacio  a treinha de M ar
zo de mil novecientos v e in titrés.

ALFONSO

.^  Ministro de Gracia y Justicia,
íVlvaro bb F igueroa y  .Torres .

Yisio el testim onio  de la sen ten - 
e ia  ílic tada  p o r la  Sala de lo Gri-^ 
m inal del T rib u n a l Suprem o, decla
ran d o  no h a b e r  lu g a r  al recu rso  do 
casSíiión adm itido de derecho  en 
b e n e ic io  de Sim ón F ernández  Cu
bero, condenado a m u erte  p o r la

3̂1 Ma'rzo i g 2f W ^ '  Cacet^a F e MaJrící.-Num. ^

Audienicia de L eón en causa por 
p arric id io  y a sesin a to :

C onsiderando  que ‘los Reyes de 
E spaña h an  solem nizado siem pre el 
d ía de hoy, en que la Ig lesia  con- 
qnem ora el A ugusto  M isterio de la 
Redención del G énero hum ano, con 
el p erd ó n  de algunos reos sen ten 
ciados a la ú ltim a ' pena, p iadosa 
.costum bre que es m uy g ra ta  a Mi 
Corazón segu ir observando:

Mista la ley de 18 de Ju n io  de 
,1870, que reguló  el ejercicio de la 
g rac ia  de indu lto :

D ídas la Rala de lo C rim inal del 
Tribuiival Suprem o y la Com isión 
pcrTuanentc del Consejo de E stado , 
y conform ándom e con el p a rece r de 
Mil' Consejo de M inistros,

ATmgo en conm utar, en el acto  ele 
la A doración de la S an ta  Cruz, la 
pena de m u erte  irnpuesta a Sim ón 
F ern án d ez  Cubero, en la causa y 
por el delito indicaidos, por la  de 
cadena p e rp e tu a  con sus accesorias.

Dado en Palacio  a treinf-a de-Mar-, 
zo de ni/il novecientos vein titrés,

ALFONSO
El JiUnistro de Gracia y Justicia,

Alvaro de F igüeroa y ToRRES.t

Misío el testim onio  de la sen ten 
cia d ic tada  p o r la  Sala do lo Cri-r 
m inal del T rib u n a l Suprem o, dcola- 
rando  no h ab er lu g a r al recu rso  de 
casación admitddo de derecho en 
beneñcio  de Polfcarpo L erm a A gui
lera, condenado a m u erte  por la 
A udiencia de Ciudad: Real en causa 
p o r robo con hom icid io :

G onsiderando que los Royes de 
E spaña 'han .solem nizado siem pre el 
d ía  de ho^q en que la Ig lesia  con~< 
m em o ra  el A ugusto M isterio de la 
Redención del G énero hum ano, con 
el perd ó n  de algunos reos sente-m 
ciados a la ú ltim a  pena, p iadosa 
costum bre que os m uy grafía a Mi 
■Corazón segu ir observando.-:

Yiida la ley de 18 de Ju n io  de 
187O, que regu ló  el ejórciGio de la 
jgracia de in d u lto :

O ídas la Rala de lo C rim inal del 
T rib u n a l 'Suprem o y la  Com isión 
pe rm an en te  del Consejo d'e E stado , 
y conform ándom e con el p a re c e r  de' 
Aíjí Consejo de M inistros,

ATngo en conmut>ar, en el acto dé 
la A doración de la S an ta  Cruz, la 
pena  de m u erte  im puesta  a P o R car- 
po L erm a A guilera, en la causa y 
p o r el (ielóto indicados, p o r la de 
cadena p e rp e tu a  con sus accesorias<^

Dado en Palacio  a tre in ta  de Mar,* 
zo de iiiul novecientos veintitrés.

ALFONSO.
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J i a s t i c l a ,

Al v a r o  d e  F íg u ero a  y  T o r r e s ,

i i s f f l i  BE 11 m m

REAL ORDEN GíRGüLAR

Excmo. 6 r . : V ista la instancia qug 
el C om andan te  .general de Meiiir '̂ 
curso a osle M m istcrio, promovid^ 
por el Goronc'l de i lr tille r ía  D, José 
Sánchez Seijas, en súplica de qui 
se le conceda, la g ratiñcación  do 
in d u s tr ia  co rrcsponü icn te  a los 
ses de E nero  a '.Mayo, ambos inoI& 
sive, do 1922, por haber prestadii 
sus servicios como Jefe  del Detaíj¡. 
y de los T alleres de carga  de ía' 
M aestranza de A rtille ría  de 'Melilíl

:S. M:. el Rey  (q . D. g.) , .de aciicL̂  
do con lo in fo rm ado  por el Conseje) 
Suprem o de G uerra  y M arina, se ha 
servido acceder a la petición del rfe 
cú rren te , cuya reclarnación deberá' 
hacerse  en la fo rm a reglamcnlariá,' 
y aplicación a los ejerciciO'S corres-» 
pond ien tes. .

Es al propio  í.iempo la voluntad 
de S. AL que esta disposición ten
ga c a rá c te r  gene ral, concediendo la ¡ 
g ra tiñ cac ió n  de in d u stria  a los Jfe 
fes ,y O riciales que se hallaren de 
p la n tilla  p res tan d o  servicio en .lé; 
M aestranzas de A rtille ría  de Molí? 
lia  y C euta a p a r t i r  del mes de 
ro de 1922 en que_ empezaron 
func ionar como ta le s . .■ ^ r I ;

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocim iento  y dem ás eíectoá j 
Dios 'guarde 'a, Y. E''. muchos añO'Ŝ 
Maiarid, 27 de M arzo de 1923. ,

ALGALA-ZAMíOiR^Ü.
Señoiv..-

B S T in  OE Efií
ÜEALEiS ORDENES-

lim o. 'Sr.: E n  cum plim iento 
dispuesto en Real td-ecreto del ly í  
Real orden del 11 do Agosto de 19̂ -0.

Y istas las co tizaciones de la 
T roy  de oro fino en el mercado 
L ondres y el prom edio  en la RoM 
de Maidniid de la lib ra  esterlina 
g iros a la vista  sobre aquella 
za d u ran te  los días 24 do Fcbi^r.



'Gaceta ele M a d r i d . - H ú r n .  g ó  M a ^ r z o

al 23 cíe Marzo del eo rrien ío  año, 
amfeos íbcIusíyo,
. S. M. el R ey (q. D. g.)', o o n fo r- 
mandóse con lo' p ropuosto  p o r esa 
Dirección general, se lia servido  dis
poner que el recarg o  que debe co
brarse por la.s A duanas en las liq u i
daciones de los derechos co rres- 
pondiciiios a las . m ercanc ías im por
tadas y  exportadas p o r -ias m ism as 
duranto cl mes de Abril príjxim o, 
cuyo p 2.go haya do efectiiarsé  cu 
moneda de p la ta  española o b ille 
tes del Banco de España, en ves de 
li^Gcrlo en moncicla do oro, se rá  de 
YGíiídoiiaíro en teros sesen ta  y dos 
rciitimos po r ciento, ;
.:-..De Real orden lo digo a Y. I. p a 

ra su conocim iento y e feo los co- 
rrespoii di entes-. Dios* guarde a V, I. 
imiichos años. M adrid, 30 do Marzo 
de 19'23_. :■ ;
m , PEDREGAB ^

SGuor’D irector -general de A duanas.

' lim o ,'S r .: E n  ciin iplim iento ele las 
preAmnciones conten idas en la Real 
orden de 29 de . Mayo ú ltim o y v is
tas las 00 tiza orones m edias d u ra n -  
íG el mes co rrien te , fac ilitad as  a 
ese Centro direcíávo po r la  Ju n ta  
Sindical del Golcg’io" ide Agentes de 
Cambio y Bolsa de la de Madrid,

, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s e r 
vido' disponer que las cotizaciones 
que han de serv ir de base du ran te  
gl mes de Abril próxim o venidero 
para liquidar el tan to  por ciento  de 
'recargo a que h a n  de e s ta r  su je 
tas las m ercancías p roducto  y pro--, 
dedentcs de Tnaciones a las que se 
Aplique . la p rim era  co lum na del 
Arancel o de aquellas euyas divisas 
tengan una  depreciación en su p a r  
|)Gnetaria con la p ese ta  Igual o su - 
tierior al seienla por ciento, serán 
las siguientes: A lem ania, cero en - 
icros frevinta m ilésim as; P o rtu g a l, 
auatro enteros ochocien tas c in cu en 
ta y siete m ilésim as; A ustria, cero 
Míeros nueve miilésimas; C liecoes- 
tovaquia, 'diez y nueve enferos cien-^ 
io’ déhonta y  cu a tro  m ilésim as, y 
Brasil, veintioi'nco en teros ocho
cientas sesen ta  y seis m ilésim as. 
'úDc Real orden lo digo a Y. I. p a -  

conocim iento  y efectos co - 
.Mcsponclientea. Dios guarde  a Y, I. 
,pBebos años. M adrid, 30 de M arzo 

Í923Á'  ̂ A '
r \  PEDREQAD

^eñ o r D irector -general de 'Aduanas.

i i S l l B  íE IBffiSeClil PiBliM 
1 H U I f la n

'■'IY3 Í

REAL ORDEN 
ílm o, Br.: Dado el ca rác te r per-r 

m anerite  de -la, Comisión designada 
por la Ju n ta  ía.cuitativa de Ar'C¿G; 
VOS, E ib lio tecas y Museo.s, cónfirE 
macla p o r Real ordpn de este' M i-’ 
n is te rio  fecha ..20 ele D iciem bre de 
.19,2:2, ¡y cons ti [ u í'd a p o r 1 os .V’d cal es 
do dio lia J  uní El D, Jo aq u ín  G onzá
lez y E ernández, D. .Andrés T orres 
y Ya-nguas y D. .Yicente C-astañedi 
y Alcover,. p a ra  La oirganización del 
servicio coniprendido en el capítu*^ 
lo 18, a rtícu lo  £.«, concepto 1,'̂  del 
p resupuesto  vi,gente, queidic-e: “Die-^ 
ta s  y gasliQs de locom oción p a ra  ob~ 
m isión os especiales encom endadas a 
los funcionario s del GueirpO' facu l
tativo p a ra  v is ita r los A rchivos mu-, 
n ic ipales y especiales no in c o rp o ra 
dos, con el propósito  de consegu ir 
el tra s lad o  de docum entos im p o r
tan tes a lois A rchivos oficiales de la 
p rov incia  o de ia Región, a fin de 
salvar la  riqueza  docum ental histp-- 
•rlca, 10.0-'OO ”, v.,r . - |  -55¡íj

;S. Al. el Rey  (q. D. g.)' se ha  -ser-  ̂
vido au to riza r  a la m encionada Co
m isión  para,, que cuando lo juzgue 
oportuno puedan sus tres Vocales-, ju n 
tos o separados, g ira r  visitas a los 
A rchivos m encionados, p a ra  la fina.-. 
lidad prev ista  en el capítulo^ a r tíc u 
lo y concepto indicados, aunque és
tas h ay an  sido encom endadas, como 
lo fu ero n  ya respecto a  los' A rchi
vos de a lgunas provincias, a o tros 
funcionarios del p ropio  D uerpo por 
Real orden del d ía 13 de los co- 
rrientevS, en cuyo caso se ab o n a rá n  
a los yVocales de la Comisión, con 
cargo  al crédito  p resupuesín , las 
d ietas y gastos de locom oción, a 
jusl/ificar. ■ •  ̂ ‘'i -i

De Real orden lo cTig'o a  V. I. p a 
ra  su conocim iento  y efectos que 
procedan. Dios guarde a V. I. m u 
chos’ años. M adrid, 27 de M arzo 
de 19:23.

EALYATELLA '

Señor Subsecre tario  de este M inis
terio .

B l R i S T E R I O  DE I E á B A / 0, 
COBHiCíO E IKDDSÍRIá ,

dha ceco D. José Martínez de Yelúmo,; 
Delegado Regio  de Pósitos, en el 
pacho de 'ios asuntos corimrq'ioridiénV 
tes a la  S ubsecre taría  de este Mi
n iste rio , encargándose nucvameñtd-' 
de él D. Rcmón do Ga.stro y Arf^aofeó.'

Dé Real orden lo digo a V. t  p a -  
-ra su conoeJmiGnto y efectos. Biós’ 
guarde, a V. I. m uchos años,, Máp 
drid, 30 de Marzo do 1923. ' ■■•.v.-

GHAPAPRJETA ’’
Beñor S ubsecretario  de este MmiSn 

ferió .  ̂ '

M i S i M w i  mmMi

MSySTEEÍS BB «iC'ÍA í  JÜSTÍCiá

BU B B B úñE TñE IA
E n el Juzgado de prim era instancia: 

de Be.rmillb dé Sayago se halla vá-' 
canté, p m  promoción del electo. ' 
Dr an o i SCO de feaecheta, la S ecrét 
judicial, de cateigoría do entrada, 
debe proveerse por irasfación, conA 
forme a lo prevenido en el articuló 
del Real decreto de id  de Junio &  
1911, mÓdiíicado por el de 26 de JuV 
lio último. t' ' 'V

Los Secretarios aspirantes presem> 
tarán  sus instancias en la foicna p ré r  
venida por el artículo 14 del 'cí%dp 
Real decreto dentro del plazo de treiiiA 
iá días naturéJes, a contar desde - ■& 
publicación de este anuncio en la 
G acela: de  M adrid . : • •' ^

Madifid, 28, de Marzo de 1923.—©1 
Subsecretario, Mateo Azpoiiia. ■ ■ ^

REAL ORDEN
lim o. Br.: B. M. el Rey (q. D. g.)]

se ha servido disponer que c.On esta fe*

E n el Juzgado de prim era instancia 
de Mora de Rubiidos se halla vacan
te, por excedencia de D. Francisco. 
García, la Secretaría judiciial, do cay 
tegQi'ía dé entrada, que debe proveer
se por traslación, conformé a lo prp-: 
ventóo en el artículo 10 del Reaírdó-’' 
creto de id  de Junio de 19>il, m.qdifi-: 
cado por el de .26 de Julio últim o. : • 

Los Secretarios a.?pirantes . prese;^:: 
taráh  ^us Instancias en la forma,qpréj- 
Y^nida por el artículo 14 del. cife4^; 
Real decreto dentro dcl plazo de t f e h ^ :  
ta  días naturales, a eoniár des^o Isi : 
pubBéación de este anuncio en la;̂  
G a c e t a  d e  Ma d r id .  ̂ J ñ

Madrid, 2̂ 8 de Ma.rzo de 1923.— 
Biibsecretário, Mateo x\2:peitia.

En el Juizgado de prim era instancia 
de Ugíjar se halla vacante, por e x e ^  
dencia de D. M dro Durand, la Eeoreb 
taría  judicial, de categoría de entráó. 
da, que debe proveerse por traslación, 
coniormíe a lo prevenido en el aiJicu- 
lo 10 del Real decreto de i A de. Junio 
dé 1911, modificado por el do 26 de 
Julio últí^mo.

Los Bccreiarios aspirantes presen-



Í I 3 2 '

tarán  sus instaTicias en la forma 
,ven ida p>or el ar Líenlo 14 de i citado 
ílleal decreto dentro del plazo de Lrein- 
.Ja días nMurale.s, a coritar desdo la 
puJ>i'cación de este anuncio en la
■0AG15TA DE PdADRID.

Madrid, 2S de Marzo do 19G3.— Êl 
;lSu’bsecrotario, Mateo Azpeitia.

- OEn el JuZigado de prim era instancia 
'de Gifucntcs se halla vacante, por 
itfásiación de D. Ramiro Rivas, la Se
c re ta ría  judicial, de categoría de en- 
;^rada, que, como comprendida en el 
i&eg'üñdc de los turnos señalados en el 
:-ar.tículo 10 del Real decreto de 11 do 
ríunco de 1911, modificado por el de 
:26 de Julio último, debe proveerse 
.por concurso ení,re Oficiales Letrados 
;:que reúnan las condiciones señaladas 
en el mismo.

■ Los aspirantes presentarán  sus ins- 
'tanc^ias documentadas dentro del p la
zo de tre in ta  días naturales, a contar 
■¿esde la publicación de este anuncio 
’cn la Gacei'a de Madiud, en la forma 
prevenida por el rnencionado artículo.

Madrid, 28 de Marzo de Í9'23,:--El 
Subsecretario, Mateo Azpeitia.

B í m o ü i m  ú E m B m L  d e  l o s  h e -
GÍSTHOS ¥  DEL

íTImo.'Sr.: En el recu rso  g u b ern a r  
tiyo in terpuesto  pon D. T orcuato  
■Pére z d’e Guz m á n , e n n om bre d'e don 
.gromás de Tbarra y Las so de la Yega, 
como G erente de" la Sociedad m e r
can til c om a-nd i ta r i a d om i ci 1 i ada eu 
■Sevilla con la razón social “Ibarra  y 
cO óm pañía” , con tra  la negatica  del 
rJidgistrador de la P ropiedad d e l  
liNórte, ée. d icha  capital, a in sc rib ir  
uiias escrituras de com praventa pcn- 
■díente en este Centro, en viirtud de 
■Apelación del • expresado Registrador:
/ R esultando que por e sc r itu ra  pú- 
.'blioa otiOirgada. en la ciudad de Se- 
M ila  a 22 de Mayo de 1918, ante el 
.Ííotario D. Manuel Díaz Caro, don 
^OSié María Ibarra y M achaca-torre, 
ifofeio uno de los Gerentes solidarios 
:|ie la Sociedad c o m a n d ita r ia  “Ib a rra  
y  C om pañía”, com pró p a ra  ésta  al 
vcioino de la yilla  de C oria del Río 

José  Luis* F ernández  U nzuaga 
■trés suertes de tierra: la p rim e ra  de 
iuña extensión d*e 89 áreas, 16 cen- 
tiáreas, sitio de F u e n te  Santa-, con 
'feiiyo nombre se conoce, pago de 
fLo.s fierros”, término de la Puebla, 
lupio a Coria* lindando al .Norte, 
?co‘n c,a'ñadi2?o qtio divide esta suerte  
'úe la vifía de Ruiz; al Sur, con tie - 
tíM  de B. Narciso Abad Gallego; a 
íFéte, eon camino que conduce a Go. 
irk  del Río, y al Oeste, con camino 
'q m  cduducc a' la fuen te  pública  y 
I4e.cras del cortijo “del V izcaíno”, de 
í ) .  ja sé  Mfairo Blancj3 y de D. Ma- 
;TtUel Domínguez' Serfanc); la segun
d a , iqrja búeH a sita en el térm ino  de 
Ja  1 1̂]ía de La Piiebla, ju n to  a Ooria, 
•atáílio  Huerta Santa  o de F u en - 
^tóll*, C01>óc1da también cô n

de Huertas, 'de cabida . . , 6 
46 áréaá“ y 13 oentiáreas... 

iS m h  el Norte, con otra huerta
lo^ herederos dA  B. jós-é María 

S'maó, de doña Aná Martín; p o r
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lo 3.» se dice “que en adelaní.e ten 
drá esta Sociedad poi- objeto prim or' 
dial la «Explotación do las líneas :de
cabotaje nacional, con las prolonracio 
nes ai _ extranjero • que so consiclerea 
convenientes...” ; y en el 17, que co- 
rrespoiide a los Gerentes, además de 
las facultades y poderes que la.ley des 
concede para regir y adminisínaar. la 

.Sociedad, sin reserva ni limitación al
guna: “ i,d  Recibir y cadministrar el’ 
capital y haberes de la Süciedacl„,.- 

,2.° Organizar las líneas de navegación- 
dando a ios vapore

Levante, con el río  G uadalquiv ir; 
por Sur, con o tro  h u erto  de D. An
tonio Campo, y p o r P on ien te , con 
el cerro  de los Palnoillos y Fuen- 
sa-nta, clónele se h a lla  la tro-cha que 
cía tránsito  a la Barqueta'.; y la to r
cera, situada en o] té-rmino de Co
r ia  d‘cl Río, al sitio do El M imbral, 
o Bajo, de ■ cabida 3 hectáreas, 13 
ár.eas y 30 oentiáreas; cjiio Mncla al 
Norte, con el resto, de "la finca cíe 
dolido se seg rega; Lovaní'e, con el 
luP  ̂ G u ad a lq u iv ir; Sur, con el expre- 
sad'O río G uadalquivir y con  el a r ro 
yo llam ado Ríopudio, y Poniente, 
tam bién con b l arroyo liam ado Río- 
pudio: .

R esultando que por o tra  escrií.ura 
p.úb 1 ic el o t o rgad a , e n . 1 a m i s m a . c i u - 
dad do .Sevilla a 27 de Mayo de 1918. 
an í e ■. eI p r o p ió ' N o t ár i o *D. M a nu e 1 
Díaz Caro, la expresada Sociedad 
m ercan til comancí i infria “Ib a rra  y 
Go m a.ñ í a ”, y , r o p r c s e n t a da. p o r u n b 
de sus G erentes solidarios D. Ram ón 
Ibarra  y González, com pró a D. Ma- 

.nuel Vita Lu-que, vecino de Coria del 
Río, tres  haza,s. d e 'tie rr .a : la  p r im e 
ra, “un .huerto con/árboles frutales, 
a 1 s i t 'i o de “ I. a B a r q u e t a ” , té r mi n o 
d e .L a  .Puebla, junfo' au.Goria, de ca- 
•bída ... 89 áreas,' i 6 cen t i á reas; qu e 
linda por Norte, con íie rras de .don 
Matías F ernández  Centeno, hoy sus 
herederos; p o r Sur. con los de don' 
M elchor Rodríguez Rom ero; por N a
cí o n. t«e, con e l r ío (d u a-d a 1 q u i v ir, y p o r 
Poniente, con tie rra s  cíel com ún o 
camino- denominado. Las Palmilla.^” ; 
la segunda, “ una suerte de tierra crm 
clavada en  el térm ino m unicipal de 
La Puebla, .junto a Coria, al sitio  
denom inado “Hue.rto de las P layas”, 
do cabida ... 95 áreas, i o cen tiáreas; 
que linda por Norte, con otra lla
mada también “P layas”, de ja per
tenencia  de D. áíanue.l Avila L uque; 
p o r S u r , . c o n  ̂ c a m i n o q u e c o nú u c e 
a r m u e l le ' de em barque de dirdiO' 
p u eb 1 o ; p o r Naciente, c o n 1 a s p 1 an- 
tac iones del río  G uadalquivir, y por 
P on ien te , con cerros nonibradbs de 
“Las P a lin illa s” y cam ino que con
duce a “La B arkubta” ;... y la tercera, 
otra .1. suerte de tierra enclavada en 
el térm ino  m un ic ipal de I.a Puebla, 
jun to  a Coria, al sillo denom inado 
“Playas do los H uertos de la B ar- 
q u e la ”, de cabida de una  fanega, 
equivalen te a 59 áreas, 4 4 cen tiá- 
i'eas-; que linda por Norte,, cen tie 
r ra s  de Manuel Avila L uque; p o r 
Bur, con la de los herederos cíe don 
A ntonio Luque G alán ; por N acien
te, con la,s p lan taciones de las obras 
del río G uadalquiv ir y pu erto  de Se
villa, y p o r 'P on ien te , co n  {(ierras del 
co m ú n  de v e c in o s :
' Resultando que la Sociedad coman

d itaria  de referencia, “ Ibarra y Com
p añ ía”, filé cpns.tityída en virtud de 
escritura pública de i 4 de Junio do 
Í885, siendo poslerioTTn,ente proírogar 
cía por diez años, que expíraroii ..en 
do Diciembre de Í9Í4, pOF esc-rftura 
pública de 24 de Diqíiímbv^ de y 
en el expresado pérfode de d in  liños 
fué nueyameiite proiTogada ñor vein
ticinco inás ja  vida legal de h  eníídad 
de quo so fñata. media.úU o s a tu r a  
pública de 19. J é  D íc ífii^ re  de !9i4. 
otorgadla en Sevilla ante el Kotaxio 
D. Mammí D to  Cajio, cji w yo  ayUci?-

!

avegaciónv
■■■:-----------------  des.tino. qii9 -s9

..estime más acertado y convenientel 
denjro de los lím ites que eslabieoe el 
artículo 3,̂ >—3.'' Explotar los demás 
negocios y servicios que corran a car
go de la Compañía, en. relación co.n su 
objeto social.— 4,° .Nombrar los consígií 
natarios, capitanes, tripulaciones y 
empleados de la Sociedad, etc,...—5p 
Hacer las compras de buques y de todo 
el m aterial, y proceder a su enajena- 
ci-ón, dando siem pre conocimient'o de 
tales actos a la Comisión delegada de 
los soñor.es comanditario:^ y también 
a éstos en la prim era reunión general 
que se celebre después do realizadas 
^aque-llas operaciones.—G.̂  Transigir y 
comprometer en árbitros o amigables 
componedores cualquier cuestión liti
giosa o diferencia que se suscite.entre 
ía Socicvínd y terceras personas.—7,® Y, 
por último,* decidir y resolver todo 
cuanto so relacione con la represén- 
tación social en los actos y opcr-acioneg 
que puedan ocurrir en su marcha or
d in a ria” :

Resultando que, presení.adas eñ  eí 
Registro de la Propiedad clcl Norte, dé 
Sevilla, las escrituras do'compraventa 
a que se hace re/ferencia en los dos 
pi'imcrGs resultandos, juntam ente coa 
ia escritura de prórroga de la Socie
dad comnndiíariá '“IbaTra y  Compa
ñ ía ”, de 19 de .‘Diciembre do 1914, se 
puso por el sus ti luto del Regustrador 
en aquéllas la siguiente nota: “No 
adm itida la inscripción del precedente 
docuiTienlo. en vista de la escritura 
social de Poarra y Comipañía, Sociedad 
en comandita, que tam bién se acdra- 
paña V que es reguladora de la capa
cidad éle la Sociedad mentada, por ca
recer ésta .de la necesaria para jad-- 
au ir ir  los bienes que se les transmiten. 
Y  no pareciendo subsanable tal defec
to,, no es admisible tampoco la ano.t%- 
clon preven tiva” : '

Resultando que D.. Torcuato Vévhz 
de Guzmán, Procurador, en nombre,de 
D. Tomás de Ibarra  y Lassq Me la Ve
ga, como Gerente de la Sociedad mei- 
cnntil, ya mencionada antófiormente, 
“ Ibarra y.Compañía”, interpuso 
So giihernativo contra la calificación 
an íeriar .plm los siguientes fnndamén; 
tos: Que la referida Sociedad m
constituida por . e sc ritu ra . publ.ica be
bidam ente inscrita en el Registro Mér- 
oanti], conforme a lo dispuestó., en e 
aiTículo 119 en relación con el iL.dm 
(>ydig,0 :de .Comercio;. que, por ponsi-- 
muenie. a la expresada Sociedad, 
aníicable el párrafo segundo del .ar- 

. tícitlo .116' dei citado Código,..segiin^el 
cual, una vez consti.tuí.da la CaTUpafila 
M ercantil tendrá personalidad juríui- 
ea en todos suí? y contratos; que
al Código- de Comercio, no Je  inemnbe 
61} esta maierSa iiacnr más cpte pro-
ftlainju* el prTnoi|úp dtv la p<ensí>nalinAá
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ijuridiGci.de las Gompañías debidamon-- 
.̂ 0 constituidas, y ai Código civil toca 
determ inar los dereciios civiles inhe-- 
i-eiites a ■ estas personalidades ju ríd i
cas, que es la misión que llena su ar- 
Cciilo 3 8 ;.que si la Sociedad ílbarra 
y Compañía” es una persona jurídica 
y 'la s  personas jurídicas pueden ad
quirir y poseer toda clase de bienes, 
dicha Sociedad ha podido adquirir ios 

: i? i enes que .se le han transm itido en 
Jas dos escrituras .de compraventa,

, sean muebles o inmuebles,' porque la 
ley no distingue, y cuando esto ocu
rre, tampoco pueden ni deben distin 
guir los llamados a aplicarla; que aun 
cuando la calilicacion del Registrador 
íio expresa por qué motivo carece de 
capacidad la Sociedad que recurre, 
por manifestaciones particulares que 

, 6C han hecho, parece que es la cuali
dad inmueble de dichos bienes la que 
0. juicio del Registrador impide la ins- 
-cripción de ellos a nombre de la So
ciedad compradora; que ésta adquirió 

■das fincas do que se tra ta  por título 
de compra, y es preciso recordar que 
tray un artículo del Gódlgq civil, el 
'd.457, cuyo artículo no distingue en- 
ire  las personas naturales y las ju r í 
dicas, pues todas las que tengan ca
pacidad para  obligarse la tienen para  
víomprar bienes muebles e inmuebles,
¡sin distinción, lo cual quiere decir que 
no hay en derep-ho re-gl.as especiales 

t dotormiiianics de la capacidad" ju ríd i- 
’ca para /adquirir por compra bienes 
.inmuebles, salvo los casos de e:^cep- 
ción, rdnguno do los cuales tiene apli
cación al aotual; que para que no exis
tiera 05̂  capacidad sería preciso que 
hubiera algún 'preceplo prohibitiva de 
ia  adquisición, y ni en el Código civil 
ni en el de Gomer-cio, como tampoco 
en k  escritur-a social exí-sle semejan te 

’ g)rahiMol{5ri; quo en los artículos de 
ambos Gódigos que lian sido citados 
lantcrUTniienf.e, lejos de prohibir, pcr- 

'í;mitón expresamente a las Compañías 
mcrcanÉil’es adquirir y retener bienes 
áninuehle»; que íninpoco cxist.e en la 
bscrilura social la prohibición u obs- 

"'í-áciilo que hia creído ver el Registra
dor y que inT^iido la inscripción en el 
Hegi«1.ro a nombrxí de Tharra y Com
pañía do la.s íivaj-as compradas, pues 
esta Sociedad es une Compañía navie- 
iT-a que, segiln la prim itiva escritnm  
de su finvdacíón de 14 de Junio do 
3885, so constituyó ‘"para el estableci- 
mionlo y explotación do todas clases 
’de empresas maríí.ínaas.. sin p e rju i
cio de que también pudiera dedicar 
sus fondos a todos Jas negocios eomn- 
Ties y  771-crcanfiies líc itos  ̂ pot’ cuenta 
propia o en com isión” ; qvuxal ser p ro 
rrogada, la cxpiYísada Sociedad oonti- 

. nüa con ese mismo objeto o nnahdad 
feocial; siendo „su objeto prim ordial el 
negocio de la navegación, y objeto se
cundario cU ídquier'otro negocio lícito 
cofnún o mcCoantil; que aun cuando 
la Soc i edid “iba rra y Compañía- tu - 
viera la navegación, no corno fin  p n -  
re^vdinl, sino cAmo único, tamnoco se 
lo rmirís. negar eapaci<iad jurfúion pa- 
Ira adq-u ir ir  tas fincas íVisUcas en cncj^- 
Sti'hú pites su sftunci(Mv (liadau uTía  ̂
con otraa y todíís con el GnadalquÍTÍrp y próxiii'ks a Bovilln; donde tiene 
as ionio la Sociedad navrer'a) y las can- 
dimones de las mismas establecen, ló
gicamente pensando, cfertii relaolÓTi 
cutre fa adquisición de diohoíí terreno#

> Îa,3_ Ti/mpresas de navegación; que la 
auquisíción dê  bienes inmuebles con- 
Si’uonadía en sí misma no es ni pue
de ser antRótica con el objelr^ v fmes 
de una Sociedad mereanlil úe cual
quier clase, porque esa adquisición no 

, es nunca .un fin, sino un medio para 
la consecución del verdadei*o íin lille- 
rior; quio sólo le resta agregar, aun
que iiQ es este el punto de \'ista en 
que coloca la cuestión el Regislracior, 
que son los Gerentes o cuialquiera de 
ellos los que. tienen personalidad para 
realizar esa adquisición coriíorroo al 
artículo 15 do ios Estatutos insertos 
en la escriliUTa social, que les íau ilta  
para llevan solidariamente la dirección, 
gestión y administración de la ’ Oora- 
pañía con el uso indistint.o de la Rr- ' 
rna social, bajo cuya razón reo-Uzarán 
todos sus actos y contratos, e jercita
rán cuantos derechos competen a- la 
misma y cumplirán las obligaciones 
contraídas, formo.lizando los documen
tos públicos o privados que sean nece
sarios, etc.; que no es de temer, por 
tanto, que los gerentes de la Gompiañía 
liayan comprado innecesariamonle los 
terrenos en cuestión, pues su resjyon- 
sabi'lidad personal y solidaria como so
cios colectivos es giarantfa segura de la- 
u tilidad de la adquisición, la cual fué 
realizada hace más de cuatro años y- 
no ha sido motiva de impugnación al- 
guna 'por parte de los socios comandi
tarios" en ninguna de las Juntas gene
rales celebradas en ese tiempo: 
esta cuestión, en todo caso, sería de ré- 
-gimcn interior entre los socios coman
ditarios y ios gerentes; pero para los 
terceros y para e! piiblico, cualquiera 
de aquélíos tiene plenitud de faculta
des para  realizar la compra y para fir
m ar i a e sor i tur a a nombre de la So
ciedad; y que ésta es la buena doctrina 
juríd ica que este Centro aplica cons- 
lanLerncnto en numerosas Resolucio- 
nas, entre las que cita las de 28 de 
iMayo de 1879, 18 de Julio de 1899, 
9 de Miarzo de 1904 y 11 de x\gosto 
de 1908:Resuliando que el susti't^o  del Re
gistrador de l¡a Propiedad del Norte, de 
BovRla, alegó en ddfcnsa do su nota: 
quo los gementes de la Sociedad en 
cuestión "no tienen más faculíades 
quo las que individualmente se de
term inan e>n el •artículo de la es
critu ra : que no os cierto, como el re 
currente afirma, que las fincas adqui
ridas -por la SocícV\'.d “Tbarra y Gom- 
pañía'*, por escritura de. 25 de Mayo 

4 Ilíndan todas (jan el río Gua-

mercantil naviera, ni tampoco por ..
ninguna de las dos escrituras de com- ó: 
praventa, ni aun por indicios siquiera, 
quo la gran porción de tcrreno.s adqivi-.. ■ y
ridos lo hayan sido pai'a su industrié ' i :
lunrítima ni pai'a ningún fin rclacio-^ 
nado directa ni indirectam ente con su] .. 
negocio primordial iinico, que os la 
ox.plotnciüii de las lincas do cabotaj.o 
nacional con las prolongaciones al ex-' 
tranjo.ro que so coTisideron’ convenica- 
tcs; que tampoco resulta acreditado 
en ni/o.guna forma, quo los gerentes al 
verificar la compra do dichos bienes 
inmiiebiés dieran conocimiento de ta-

piajtiH , u'-.'j. vv..,----- -
de i518, lindan todas Qon ... .. 
dalquívir y  estén próximas n Sevilla, 
pues la primera do las referidas fin
cas no hndk por níngumo de sus cua
tro puntos cardinales con dicho río, 
como se justifica con la misma escri
tura, V ademá.s distan de Sevilla más 
de 14 kilómetros:: que tampoco es cier
to OTO la esüiitum de compraventa a 
que rofier-e el re.5nltando segundo, 
se haya ciofgado, coTño afirma el mis
mo recurréiíW en su escrllo, él día 
17 deyMan* de 1918; y qii  ̂ todas las 
fiiK̂ aí jíniiato CAÍ) «T río Giíadalqiir/ír, 
puesto que éscrtthra fué otorga
da oí 27 do M ayo/y las kneries 
¡3e tiesrra do ía Verificada
no n.ndan oo;n tí ctta«1o ido. idno por el 
Hndoro naci*en.t  ̂ eori plantáronos do 
las obra.s dol lio G^jadaíquívir rpuor- 

I fo do Bervdnŝ  qué no so ha fnslificado 
í poj? acjierdo do la" Booiedsiá

les OG-nlratos '■ a la Comisión delegada 
de los scfcios comanditarios, ni a estos 
en cumplimiento de la obligación que 
les impone el número 5." del a rtícu
lo i?  de la escriLura social; que te
niendo en cuenta los artículos 35, nú- :• 
mero 2 2 , el 37 del Código civil y el 
12d del Código do Comen'io, la Socie
dad mercantil se rige por sus estatn- .• 
tos, cláusulas y condiciones como ley 
1 ib remen te conven i cja y estabhwdiá 
entre los asociados, ley que determina 
la rna loria, do su capacidad y los, actos ■ 
y contra los que pueden realizar legal-- 
rnenle; pero al obrar fuera de osos lí
mites, so infringe lá ley de su cons
titución, se rebasa su capacidad ju r í
dica. y lo que así se liace no tiene va
lidez alguna en derecho: que este 
ferio’ Íéíiaái está surdenfado {.)or la ju - 

: .cisprudencia del Tribunal Supremo,
E entre otras sentencias, por la de 9 de 

Febrero de 100-5, y por la' de esto Qeir 
IrD, entre sus Resoluciones, ])or la de 
28 de Octubre de 1884: que la Bocio- 
dad “Ibarra y Compañía” no ha te 
nido por lanío capacidad jurídic/a parr 
adquirir las fincas que le fucror. trams- 
mitidas por las escrituras ebjr-fo de 
es.te recurso, porque no so ha ajusta
do a las cláusulas o esfipi.daclones de 
su contrato social, rebasando su capa
cidad jurídica, pues dichos contratos, 
de com,p¡ravcnta de inmuebles no- son 
mercantiles, según los ai l.ículc^, :>25 y 
326 del Código de Comercio, sino pu
ramente civiles, y para ceJobriarlcs no 
ha recaído ningún acuerdo espeeial de 
la Sociedad, ni se han .transmitido a 
sus Gerentes facultados especíalos con 
dicho objefo, ni aun se ha dado cono- 
cimienfo de tales cont.rafos.a la Comi
sión delegada de los socios comandi
tarios, por iodo lo cual no tienen va
lidez alguna; que aunque, según el a r
tículo 4.557 del Código civil, pueden 
celebrar el contrato de compravrjnta 
todas las persouas a quienes el Códi
go autoriza para obhgarse, la Socie
dad en cuestión no tiene capacidad pa
ra oJoligárse nada más que con arreglo 
a lo establecido en. las cl/msulas, cstd- 
pulnciones o articulo del contrato 
cial de su com tüución, confcrrme a ’ lo 
dispuesto en el artículo 38 del Cádigo 
civil, y en n im nna de cldusn^%  
se le concede dicha farujfad de 
hrar ceñiratos de naturcúeza d v H  ^  
compraventa de inmuebles, ni se frani** 
m ifen para ello foAvdÁadet a m s  
rentes; y que no ef aplIoaW eltí 
deJl rocui‘so la Jiirísipí^<!ei^la 
Difcccíón qne cífia tí 
referirso  a pasos dUfmtoft,

Resultando giio t í  Prosldeníe án íá 
A udiencia ordenó al 5 c?4nrín aufxyri- 
zante 4o  k s  dos oa-crUnra# do com -  
p ra ^ n ia  obM o de esto m-ur.so, cmi*  ̂

tí bifjQinnt pfeyisniclo en tí ar-^
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‘líenlo 123 del Reglamento hipoteca
rio, y ovacuado que fué, en el mismo 
€X)piisO': que en el iriforme del susLi- 
tuto del íl'Cgi;sl::Dador pe alega como 
motivo legal de la nota, no sólo los 
argurnentos .'qne se refieren a la caqia- 
cidad sastaxicial o esencial de la Gorn- 
pañia “Iharna y Compañía” para ad
qu irir bienes inmuebles, sino razóned 
que hacen referencia a las íaculiades 
de los gercTilos; que el Regisfrador,
^  mi nota, deblem  Rañei; adudido 
ésOiS otros motivos y  a.sí 'hubiera cmn 
piído con lo û v3ipi:ir¿sto en el artícu 
lo tS2 del ReglamenLo hipotecano* 
que on cuanto a la capaGicIad in trín 
seca de la Compañía para comprar los 
'terrenos que adquirió, nada tiene que 
añadir a los argumentos expuestos 
por 0I rocurrerae en, su escrito; que 
respecto de las fecultades de los 'gc- 
rcníos para representar a la Sociedad 
cin los contratos do compraventa,, el 
sustituto del RogiSlrador cita el a rtícu 
lo '17 de los estatutos sociales para  
ÍLindanisnlaf su teoría do que los ge
rentes no tienen esas facultad es, sin 
tenor en cuenta el párrafo inicial de 
d ve lio arltculo, en el-que, en términos 

.. do gram amplitud, se consigna que co- 
rrosnondcii a los gerentes las faculta- 

: des V poderes que la ley les concede 
parcr regir y  aderdrríslrar la Sociedad 

. sin reserva ni liniiiación alguna; que 
con eso ha dicho bastante el citado 

■ artículo, sin que quera necesario que 
011 el mismo se hiciera una enum era
ción de todos los contratos admitidos 
por el derecho; que también se omite 
en el inform e antes expresado el a r 
tículo í'D de Iqs estatutos do la escri
tu ra  social, en -1f\ que so establece la 
c’olidaridad en los gerentes con el uso 
indistm to de la ñrm a social, bgqo cuya 
razón realizarán todos sus aoto-s y con
tra tóse .. formalizando los documentos 
públi'dG-s y privados que sean necesa
rios; q m  es un absurdo que se diga 
hn el infornie que no aparece que él 
contrato se amlacione con el fin  pri^ 
inordicá único de la Sociedad, ya que 
jirimordlál es una palabra que envuei- 
,V0 un eonoepto que excluye el de úni
co, porque no puede haber nada p ri- 
rnordial sin que exista algo secunda- 
r,ib o aocesorid; que en todo caso, para  
la yalidez de las compraventas discu- 
jtidas, tía/da slgaiñca que se encuen
tren  o ,110 talos contratos dentro del 
dWeio la  '8ociedad, cuestión usa que 
sólo peSría debatirse entre la geren

t a  y los demás socios^ pero que en 
jn-ada afecta a la perfección de unos 
¿ontrrdos, celebrados por una Compa
ñ ía  legaím enle constituida, inscrita en 
'él Registro mercantii, y  en cuyos es- 
jtatutos no existe ningún precepto que 
ée lo proliiba; que en cuanto a que no 
ée fiaya dado cuenta por los gerentes 

poMsióm delegada de coro aiidi tá
jelos dh cu%3¿imienÍQ de la obligación 
que íes impone el artículo 17 de la 
fecritu ra  ^óclal; debe leerse su núm e- 

5G, ^  se verá que allí se hace re 
ferencia a una obligación de los ge- 
beníes- posterior a la  celebración de 
|o s  contratos, y claro está que por tal 
piotiyo sío’fqodía donslgnarse en la e.s- 
iéritura; fu e  aunque no fuera explícita 
fk  ésoritura social en cuanto a las fa- 
felíade^ de los gerentes pá'Fa el ótor- 
'gárnionto de escrituras corno las del 

í'Ccursá, supuesta la capacidad esen-

' y i  Mat'ZC) i ú 2 ^ e   G a c e t a  M a C r ia .-H t íiC 'Q ^

cial de la Sociedad, na.die sino ellos, 
de mi modo exclusivo' podía rep re 
sen tar a aquélla en tales actos y eon- 
tratos:^ cqiG en efecto, las .Sociedades 
com anditarias sólo pueden ser rep re
sentadas y íidmlnisiradas por los'" so
cios colectivos, no pudlondo los co- 
m andííaríos tener más atribuclonGS 
quo Las _ íiscalizadoras en cuanto a la 
cpntabilidad y a los actos do aquéllos, 
siendo tan severa la ley en este pun
to, qiio^ el artículo 148" del Código de 
Comercio prohibe que los coraandl- 
larias hagan ningún íiclo de adm inis
tración ni aun eií calidad de apodera
dos do los socios gestores; qq,e la equi
vocación do fechas consignando 17 en 
vGz de 27 no parece que ,se3> argum en
to do mucho poso, y qrne en cuan lo 
a la distancia de 14 kibftnetros de Se
villa tampoco arecta a la perfeccio'n 
de los contratos; y,, por id timo, que os 
realm ente notorio quo todos los te
rrenos corDiprojdos están junto al Gua
dalquivir y en las cerco/nías de ¡Sevi
lla, donde la Sociedad Licuó la p rinc i
pal base de uaYegación:

■Resultando que el .Presidente de la 
Audiencia revocó las notas nueslas por 
el Registrador de La Propiedad del 
Niorto, de Sevilla, a las dos escrituras 
de Gonipraventa otor.gadas por la So- 
cledad recurrente en 27 y 22 de Mayo 
do 19i8, acordando la inscripción de 
las mismas, por considerar: que la 
cuestión a resolver en el presente re 
curso gubernativo so contrae a deter
m inar si la Siocledad nierc-antil coman
d itaria  -'Ibarra y Gompafiía”, domi
ciliada en Sevilla, .tiene o no capaci- 
'chad juríd ica para  otorgar las dos es
critu ras do compraventa de bienes in
muebles de ‘17 y 22 de M-ayo de 1918; 
■que en la escritura de próiToga de la 
S-ociedad. otorgada en esta capital a 
19 de Diciembre de 1914, que es la 
que actualm ente rcgiiha las funciones 
do La indicada Gompañía m ercantil, se 
ostaljiece sustancirJm ente, - entre otros 
partlcularos, que dicha Compañía se 
constituye para el estableoiixiiGnto y 
exRolotación do tod-a .clase de empresas 
m arítim as, sin perjuicio de que 
hién pudiera dedicar sus .fondos a to
dos los negocios comuñes y m ercan
tiles lícifms por cuenta propia o en 
comisión; que con arreglo a lo dis
puesto en el párrafo segundo del ar- 
tícullo 116 del Código d.s Comercio, las 
Compañías mercantiles, .una vez cons
tituidas, tendrán personalidad juríd ica 
en íoclovs sus actos y contratos, pu - 
diendo, en su consecuencia, no sólo 
contraer obligaciíones y ejercitar ac
ciones, sino poseer bienes de todas 
clases, conforme a lo preveEidio en el 
artículo 38 del Código civil; que las 
adquisiciones do terrenas hechas por 
la Sociedad 'Mbarra y Compañía”, por 
las .dos escrituras de comp-i^venta an- 
.tes rá-acinnadias, dada su proxim idad 
al río G uadalquivir por su p a rle  .nave
gable., pudiera .tener ñnalidad más o 
menas medyata el utilizarla para la 
m ejor explótaGión de su  negocio m a
rítim o; y que, aparte de la relación 
que pueda tener la adquisición de los 
terrenos 'antes mencionadas con los 
fines prim ordiales de la Sociedad m er
cantil “Ibarra y Compañía”, ésta, por 
el hecho de estar co-ns ti luida, pudo, 
como entidad jurídica, poseer bienes 
con afreglo al derecho común, ya que ¡

sus _ E s ta tu to s  no se lo p roh iheí 
artícu lo s  35, númei-d 

2 .”, 36, 37, S;8, 1.28!, 1.284 y  1.286 tfpl 
Gódig-o civil; 124 ;  132 d e í l S l í l
m entó  h ip o teca rio ; i i6  y 12t^del. 
Código de C om ercio, y las áesoltílí 
Cionés de este C entro de 9 ^ 1 9  (i¥ 

■Agosto de 1895 y 2 i de S eu tiem brJ 
do 1911: 'y

C onsiderando que p a ra  resolved 
este recu rso  procede, an te  todo, cTIsÍ 
Unguir la co/pavidad jiiridica  o cñad 
lidad in h eren te  a la Sociedad “libau 
r ra  y C o m p añ ía”, en cuya vlrtucij 
puede^ ap a recer como suje-fío en la  
re lación  co n trac tu a l discutijda v^'adi 
q iu r ir  los bienes 'descritos de la  cg^' 
papldad legal p a ra  llevar a cabo por: 
niediio úe  sus ó rganos o represen-^' 
tantos el acto adquisitivo, designa-** 
(la corriení.em ente (3u n u es tra  lécniM,. 
ca ca.pacido,d de obrar:

Guns ai erando  que la capaciidad 
jurí'caca de las •Sooiedades en. el 
recho m ercan til español no ,se apo-- 
ya excdasivam eiitc " en el coniraio  
social como ley que rige las rcla-^
€ iones e n  L re los socios, n i si g u e .' a 
la le tra  sus pac tos p o r  vía de in 
te rp re tac ió n  re s tr ic ü v a , sino que rc-< 
cibo, den tro  de sus , cao m entó s crm ‘ 
rac terís ticos, las energ ías Iranscen'^ 
dentales de. la perso n a lid ad  ju rid icá  
y so extiendo con arreg lo  a 'la s  né.- 
cesidades y fancio iics de la nueva 
cn ik iad  cr'eada, que  vive, en cierta 
modo, independ ien te  de los socios: 

G onsiderando que si la escritu ra  
de p ró rro g a  de la Socl(xlad en co-̂  
m an d iia  'A barra y C om pañía” hx 
a tribuye por primordial objeto .la 
expío (ación de/las líneas de oabota-» 
je  nacionaJes, es lóyico reconoceg 
que tam bién  pueí/le rea liza r otr.as 
asp irac iones m as o m enos relacío^ 
nadas con dicho tráílco., 'por lo quQ 
la un ión  en tre  la exp resada  finali
dad y las ad’;^ is ic io n e s  de bieuGi 
que efectúe no puede ser caliüoa^ 
da con c rite rio  estrecho  que, sobré 
co n trad ec ir el e sp íritu  liberal 
n u es tra  legislación en e s ta  maierya 
y las m ocíernas corrien tes, que Ile- 
g an  h a s ta  p e rm itir  la a lte rac ió n  % ' 
los E sla tu to s , im p licaría  u n a  tntr(>y 
nrlsión  de -los R-egistradores en la 
esfera  in te rn a  de la m ism a perso-^ • 
nalida'¿sc.^mediante ríg idas interpre*-» 
taciones del pacto constituo iona l: y 

G onsiderando que a la m ism a 1¡o- 
le ran c ia  legal se llega  si bg apre-« 
cía el acto  realizado  con el tidpls 
c rite r io  efe la  ín tim a relación  entre 
el meidio em pleado y el fin perse*^ 
gviido, de la  p eq u eñ a  im portanom  
que fren te  al acervo com ún  presen
ta  la  adquisic ión  rea lizad a  y de la 
legión que d ich a  operación puáier'^ 
ocasio.nar a los derechos individua
les cíe los ■socios com.a.ndilarl06 t 
p rim er térm ino , po rque  la situacíóh 
(de los te rre n o s  adqu iridos en la 
can ia  u orillas del GuadhlquiviF 
.perm ite la  lógica suposición de que 
p u ed an  ser destinado.s a ia llc res, aís- 
tiile ro s q alníac>qnes; en segundo lu-- 
gar, po rque siéiido. el cap ita l de la 
Sociedad .de 10 millGnes ¿e  peseto.;?? 
feólo im p o rtan  130.000 las fiBóasí J 
en fin, p o rque  no aparecen  a fem a
dos d irec tam en te  los derechoé que 
los socios co m an d ita rio s  tieiíen. a la 
d istribución  de beneficios o a la
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liis'poooióix d'e la  ma.r.cha socdal: 
Con iridiaran do que idie la repeticla 

eso-rihira do p ró rroga , otorgacia en 
SOTilla a 19 do D iciem bre de 1914, 
y üO/ víguaite., ce deduce que Ja ac 
tual -Bocicdad ‘M barra y C om pañía” 
•es una  co n llu u ac ió n  de la co nsti
t u y a  éu  i t de vlunio de 1885, iy si 
b ien  la  nueva reañiccion de la  cláuy 
sa la  la ro e ra  q u e  de te rm ina  Jas o p é l 

-racionen sociales in d ic a  qúe so /,lia 
dosIíTjdádo con íó-rmula m oños am-> 
rpHa el cam po do las m is m a s ,  .deja 
sin em bargo  ab ie rta  la p u e rta  a las 
adquisiciones o u c g c c io s  que a n te s  
merecían, expresa co n s ig n a c ió n  en 
ci pacto  social y  a ñ o ra  están  'Im - 
-plícilaincate evocados en la p a lab ra  
vriiriordiaí c i ta d a :

ConsVicrando que la o 'p a rf ic u la r i-  
dad es ro laü y as a s i la  adquisición 
posíiñle dü b icuas inm uebles debe ser 
acordada en una J u n ta  general de 
com anditarios o en la extraorclina-" 
ria  oonvoc-ada con  tal objeto, y ha 
fio ser c jee titada  por la G erencia si 
la  03 tim a 'procedente, o por el con- 

V brario encaja  sim plem ente  dentro  de 
las tacn.lliadas a trib u id as  a ésta por 
id paoto sornah caen al m arg en  ele 
ñ̂  cuostión, p lan teada, por re fe rirse  
niús p ro p iam en te  al ejercicio del 
cei’ccho ó capaciidad de obrar, y no 
Ducden sor tra ta d a s  en este re c u r 
so, en aíenoión, a 'que la n o ta  clel 
•Rcgisitrador deniega la in scripc ión  
íic la (escritura do com praven ta  po r 
carouer la rcTieti'da 'Sociedad de la 
i^apacida/l necesaria para adquirir los 
lucnos quo se Iransimiten, sin  que 
el auto  rocarríido h a g a  innovación  
cu el planl^camiento del problem a, 

Pñta D irección genera l ha ac o r
dado con llrm ar el au to  ^apelado.

Mfo q u (3 con devolución del ex- 
uediontc orig inal com unico a V. I. 
)Uira su conocim iento  y dem ás efec
tos. Dios guarde a Y. I. m uchos 
míos. Maelrid, 24 do F eb rero  ide 1923. 
El D irec to r general, B. G avilán, 
ílrno. Sr, .Presidente de la Audiencia 

de Sevilla.

iíifi3TIíRI0 BS INSTRIJCCléN P ü iíJC Í 
S B SIU S ¿BIES

m B B E C B E T m m  
En v irtu d  de opo-sición y propuesta 

uniuiimo del Tribunal calificador,
S. M. el Rey íq. D. g.) h a  resuelto 

r.01 librar a,- D. Emalio ¿anglo y Rubio 
Eatedrático níumerario de Dereclió 
pcnal de la  Sección do Estudios unE 
beiñitarios do La I^íagiina, con el 
sueldo anual do 5.00*0 pesetas y de
más ventaj:a'3 de la ley.

De Real ordcuí c-omunicíitla por el 
6c.ñor M inistro lo digo a Y. S. para 
CQiiocim.iento y demás- efectos. Dios 
iguardo a Y. S. muchos años. Madrid, 
26 do Marzo de 1923.—El Subsecretar 
rio, Angulta.
Señor Ordenado'r de Pagos por obli- 

gacioniés de este Ministerio.

lia, Profesor de tém iino de la EscAiela 
Induistrial do Yigo, un mes de liconoia 
para a,tender al restablucimienlo' de su 
salud, entenidiéndosie con todo el haber 
de úu cargo, de''acuerdo con lo dispues
to en los artículos 32 y 33 dol Regla
mento do 7 de Septiembre (le 1918.

¡De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digO' a Y, ,S. para su 
conocimiento y demás efectou. Dios 
guarde 'a Y. muchos años, Madrid, 
26 do Marzo de 19*23,—El Subsecreta
rio, Anguila.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

' S. M. eil Rey (q. D. _g.) tenido ^ a j 
bien conceder a D. Liiñs Gvisbeid -^' ^

m E B ú m o T i  DE p m m E ^

Yi-s-to e] ev;.edicrdo úiscQado por el 
Ayuntamiento do Lócera, en esa pro
vincia, solicitando' la creaeiím de^dop 
EscU'rias .nUiCiO'Tiales graiduad-aa, una 
do ■náños y otra de riñas, con túce sec- 
■cicnc-s •cada una, a bayo de las un i tai- 
ricí;* existentes:

Resultando que se ha cumplido lo 
preceptuado rospc-c-to- do las condicio
nes técnico-higiénicriS de los locales 
prcpuestosi por . dicho Ayun-tanflenitos 
■según favorable informe emitido por 
la 'Oficina técnica ele construcción" de 
Eiscuelas:

'Gonsidorando lo prevenido por Real 
decreto de 25 do Fclorciro úe 1911, Real 
ordeni de 18 do Agosto de i9 i7  y* de
más dlstp'CsiciO'ims v igentes,.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ■servido 
d isponer:

id  iQiie con carácter provisional 
se ■crcvon don Escuelas nacionales g ra
duadas, una de niñas y otra de niñas, 
con tres secciones cada un;a, en Léce- 
ra  CZaragoza.), a baso de las dos un i
tarias (que •actualmente funcionani cu 
el expresado pueblo, creándoise al eifec- 
to dos pilazaís do Maestra y  dos de 
Maestro de S g'CCío ii cqu  destino a las 
referidas graduadas, uo pudiendo ele
varse a definitivo el carácter provi- 
sion>al do Ja creación hasta  tanto sea 
cumplimo-ntadA la presente en rela
ción con las Reales órdenes de 21 de 
Aibril y  fS de Agosto de 19i7, a cuyo 
fin vSG concede un plazo do dos meses, 
a contar (le-sde el día" siguieiiite al de 
la publicaición de esta orden.

ñ."* Que por esa Oficina se form u
lo propuesta, si así procede, para  el 
nombramiento, en su día, de D irecto
res, acompañando Jas hojas de méritos 
y serviciíos de los Maestros de la.s Es
cuelas que ‘.sirven de baso a la •gra
duación.

3.'' Las plazas que se croahi ten
drán, cada una de ellas, la dotación 
siguiente:

Las qiie han de .proveerse en Maes* 
tro :

Pesetas.

Por isueldo personal  .......  2.000,0'O'
Idem igratifioación de la cla

se do adultos......................  250,00
• Paral m aterial de la clase

d iu rna  ............  160,65
Idem id. nocturna   62,50-

T otalR .   2.479,16

Las en ?YÍaeslra:
Fcsctü

Por su o Id o personal................ 2.000,(111
Pársí m'aíjcrial de la clase 'y-j

diurna .......   i6-6ri^

T o t a l . 2.Í-66J

Los ga-dos de personal y el de laS' 
Yemiiíienrc i o neu de fG'O pesetas a cxd-a 
uno de los Directores eérán con "''rgÔ - 
al ca'.pitirhr LA ar ti cuto i.*', la rnejp*»
Í O' 4A del piVLupuesto de este L( pari»’.

aícy y lus do m aterial co:ni i Rrgps 
r I ri'rtida  corre.spondmiite dci
i.a-  ̂ , o supuesto. ]

De Real orden comunicada u( r el' 
señor M1niri,]x> lo digo a^^Y. S. pars^ 
■su cenoclmieido y (Iremris Cifectos. ]5íds* 
gua-rdo a Y. 8. rmiriioó año-s. 'Iríd/ 
24 d!e -M'Srzo de Í923..—E:I Dir-oelcr g(>. 
ñor 0.1, Nácher. >
Señor Iirepecfor Jefe pro-vk'rial 

Lidmera caseñacza de Zaragoza, •'—

En cumplimiento de lo prec(v:>tuadS 
en el artículo 87 del Esta (uto general 
del Magisterio, esta Dirección 'general; 
anuncia a coiicursu especial de Lraí^ 
lado la plaza de D irector de la Esy 
cuela gfadiiada de niños de Abafáfi 
{■■Mqrcia).

Las instancias deberán provcutarsq, 
en oí irciprorrogab]o térihino de (|.ujn4 
00 días, en las Secciones •admiuislraOl'á 
■vas de Prim era cnseñánza, las cuár 
los, relacionadas y ordenadas, las 
mi tir an a es te Miráisd-erip en ri tém ífr 
no dÁ. cinco días, o darán cuoiúa 
no haherse presentado ningima. 7

LasL•dis!posi•€ îolUIs aplicables a 
■concurso son los artículos 87 y 88 
Estatuto general dcl Magisterio, qiff 
dicen así: ■ f '

“Artículo 87. Las Ptegencias 
Escuelas prácticas y las Dírrerionj'* 
de Escuelas graduadas so animci 
siembre a concurso especial para cá 
una de ellas, tan prontO' como se 
ciba el parte de la vacante en la 
rección gemerah

El anuncio so publicará en Ja 
CETA DE iMAdrid, daudo un plazo 
quince días para la prescnl-aclóa 
instancias.

La resolución dictada tendrá 
rá'Cier provisional, admitiéndose 
rante diez días reclamaciones y co- 
siderándose la re.solucióii de csias 
mo provisión definitiva.

Artículo 8'8; El orden de pr-efori 
cia en estos coD'Cursos especiales: 
determ inará ¡por las condicdories* 
gui en tes:

1.̂  Ingreso por oposición.
2.®* Título Ñormál o Superior' 

plan de lOiO-i para las Regencri-i^, ' 
éstos o el Superior y  Nacional 
Direcciones dé graduadas.

S.a Aíayor categoría en el E¡ 
fón generál.

í̂d Servicios en Direcciones 
graduadas de la miama poblaciéá 
la vacante, y a falta de ellos en o 
pirecciones, sin nota desfavorai/io, 
la forma expuesta en la  Real 
de 2 de Octubre último.

VD Bcrvir.ioe en Secciones do
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i
íftuada, sin ñola desfavorable, por más 
'ido dos años.
/  6 .* Número en el Escalafón.”
I Lo qne se hace ipúblico para cono- 
^úmienlo de los Maestros nacronales, 
'advirtióndoíes que en una instancia no 

pueden solLcitar más A'acanles que 
,í}as que com(prende cada anuncfo es-: 
Ipecial, debiendo las Secciones reeha- 
S^ar las que contraríen este requisito, 
5c que los eoncursanies no podrán ale- 
g’iar condiciones disírntas a^las que en 
¿líos concurran ai tiempo de puíbli- 
parse esta convocatoria.

Madrid, 2-6 de Marzo de 1923,— Ê1 
d ire c to r  general, Nácher. 
peñores Jefes de la^ Secciones adm i- 
 ̂ n istrativas de Prim era enseñanza.

'31 Ma'rzo 1925 'Gaceta Ma'drld.-Núnx gij

-  'fíal)icndose consignado, por error, 
t o  La Relación a que so refiere la Real 
jqpdcn de 2 de Febrero último (Gaceta 
dpi 17), sobro creación provisional de 

; Pscuolais nacionaLes, que la croada con 
'qste  carácter y figura con el nLimero 
19 en la expresada Relación, se cm- 

* placo en Torro de Fluviá, agregado al 
í^yuntamiento de Gube-lLs (Lérida), 
ignS. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 

rectifique dicho error, haciéndose 
público que el lugar donde la re fe ri
da' Escuela nacional un itaria  de ni- 
flos so crea es en Cubells, capitalidad 
,del di0trdto municipal, para este pue- 
P p  y Su agregado Torre de Fluviá, la 

suístituirá a la de Patronato exis- 
|en te .
^úDe Real orden comunicada por e! 
¿señor-Ministro lo digo a V. S. para su 
;5bonocimiento y demás? efectos. Dios 
|guard9 a V. S' muchos años. Madrid, 
fefitdc Marzo de 1923.—El Director ge- 
|neral, Nácher.
iSenor Inspector Jefe provincial de 
% iprimera enseñanza de Lérida.

'f. ;-------------- ----------- -

E n  cum plim iento de ló pr'ecopíuá- 
.en el artículo 87 del Estatuto ge- 

gnal. del iMagisterio, esta Direccí ón 
^ e ra ^ I  anuncia a concurso ©;'ipecial 
iá"C i^^2,do la plaza de D irector de la 

iilfécuela graduada de niños del distn'.- 
|6  del Oeste, de Santander.
.QUas instancias deberán presentarse, 
fen el improrrogable término do quin- 
^éfdías, en las Secciones adm fnistra- 
%hk.s de Prim era enseñanza, las cua- 
üeé; relacionadas y ordenadas, las re- 
% itlrán  a éste Ministerio en el térm i- 
®  de cipco días, o darán cuenta de 

haberáe presentado ninguna. 
f Las disjposicfones aplicables a este 
'iéonbur^ son los artículos 87 y 88 del 

general del Magisterio, que 
ílíbeB. «®í: ■
/,^,/4.rtfculo 87. Las Regencias do 
ffilétíilas prácticas y las iDireccfon'es • 
'de i^cuolas graduadas se anunciarán 
^íSni|íre a conciirso especial para,cada 
^pña de , ellas, tan pronto como se re- 
cibS eí p ir tc  de la vacante ea  la D i
rección general. á  ^

Ei anundio s¡e pub licará  en la Ga
ceta DE Madrid , dando un plazo de 
quince días para la presen tación  de 
instancias.

La resolución dictada tendrá ca
rácter provisional, admitiéndose du
ran te  diez días reclamaciones y con
siderándose la resolución de ésUis co
mo provisión definid.iva.

Artículo 88. El orden de preferen
cia en estos concnirsos esp ecia les se 
determ inará por las condiciones si
guí un tes : .á,^ d

ingreso por Oiposición.
2.^ Título Normal o Superior del 

pían de lOdl para las Regencias, y  
éstos <0 el Superior y Nacional para 
Direcciones de graduadas.

3.^ Mayor categoría en oí Escala
fón general.

4."* Servicios en Ditrcccioiies de 
graduadas de la misma población de 
la vacante, y a falta de ellos e l otras 
iDiTecciones, sin noía desfavorable, en 
la forma expuesta en la Real orden de 
2 do Qctiibre último;

•5." Servicios en Becci’ones de gra
duada, sin, nota desfavorable, por más 
de dos años.

Gy Número en el Escalafón.”
Lo oii'e se hace público para cono

cimiento de los Maestros nacionales, 
adviifí éndolcs que en una instancia 
no se pueden solicitar más vacantes 
que las cpie comiprende caxla anuncie 
especial, dobiondo las Secciones ro- 
cibaizar las que contraríen este requi- 
Mto, y que los concu mean tes no podrán 
alegar condiciones distintas a las que 
en ellos concurran al tiempo de pu 
blicarse esfia convocatoria.

Madrid, 27 de Marzo de 1923.—El 
D'rect.or general, Nácher.
Señores Jefes de las Secciones aclmí- 

nistratir^as de Prim era eirseñanza.

GEI^EHAL DE BELLAS 
AHTE8

Se halla vaco.nte en la Escuela Su
perior de A rquilectura do esta Corte, 
la Cátedra do Historia general de Tas 
artes plástlcasi e H istorta de la A rqui
tectura, dotada con el sueldo anual de 
5.000' pesetas, la cual ha de proveeirpe 
por concurso entre Profesores auxí- 
Imres num erarios de la Sección co
rrespondiente ingresados por opcsi- 
ciión o por haber sido pensionados en 
Roma y que lleven cinco íTaos en el 
desem|X3ño de su cargo, conforme a 
lo dispuesto en artículo 23 del Re
glamento de .9 3 de Gptubre de 1914 y 
Real orden de esta foflia.

Los a-spirantes rem itirán  sus soli
citudes a este Ministerio, acompaña
das de sus hojas dé servicios, por con
ducto y con informe del Jefe dcl Cen
tro, en el im prorrogable píázo de vcin- 
t.c días, a contar desde el siguiente al 
de La pub 1 icación de esfe anunclo en 
La Gaceta de Madrid .

,de. M'arzo de 1923.—El 
Director-rgfeoraí, Weylerr

Nota bibl'iográíica do una obra im
presa en castellano en el extranjero'. 
que D. AJfonso de Zbikowski desea in-' 
troducír en España después de haber, 
cumplido las form al i dad os -preveri'daív' 
on e?l ReaiL decreto de 4 de Septiembre 
de •18(39 y Real orden de ;19 de Ma¡vo 
de 1893.

^'-Politechnikum In'ternation<al Arhp 
m élica”.

Autores, D. Alfonso de Zbikoweki y 
D. Juan Yalenzuela,

Edit-cr, PoliteCiN'Cüm ínfernational.' 
líambrirgo (Alemania), 1923.
A. Poíí.kv/it.z Nachf Ka.irl Krause.
Un torno 4.° prolongado'. Páginas, 85, 
Madrid, 21 do Marzo de 1923.— 

Director general, WeyleJCo

Nota biblío^grfífica dé una obra im
presa en castellanío en el extranjeix) 
que la SocJcdad anónima C entro 'ín- 
terniacional de Enseñanza deeo-a mitro- 
ducir en España de^spués de haber 
cumplido las formalidades prcvenida.3 
en el Rcail decreto de 4 de Septieq'nbro 

' de 1869 V Real orden de 19 de M ap 
do 189)3:

Escutolrcs irií.enniacionaLers,. GCiUtro In
ter niac lo nal de Enseñanza, vS. A. In-̂  
t?©].' na/C i on al Ĉ j r r  o sip̂ o ird-cinico! (Sc-hoo Is 
Syetorn. Cuaderno do esíaidlo, con 
cuestionario do exameoi. Prrm-era. edi
ción. Detalle de los motoTOS, 3.616. 
Madrid, Bueníos Aire)s, Habaina, Lon- 
drels, Nueva York, 8 eran ton. Impre
sores: Unvin Broümns, Limited, Lon
dres Y W okring. Inglaterra, Tamaño,
14,5 por 22,5.

Madrid, 24 de Marzo de i923 .-'E i 
Direcf or general, W eyler.

AlINÍSTBRIO m FWNT9,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS;
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALE»

En cum plim iento de lo prevenido 
en La base 4.*'̂  de la cohvocat.oria para 
DoLincantes de Obras prúblicas,

E sta  Dirección general h a  ^mrándú 
que el Tribunal cíe exánaeríes cómys- 
pendiente quede constituido en la su 
guíente form a:  ̂ ■

Presidente, D. Enrique Colás. Vô  
oales: D. José Cebada y D. Santos Ma-' 
ría  de la Puente. Supílentes: D. Amgel 
Blanc y D. Antonio López Frairco.

De orden del señor ALnistro lo 
a Y. >S. para  su conocimiénto y demás) 
eiectos. .Dios guarde a Y. S. muchos 
año.'S . Madrid, 14 d e . Marzo de 1923.-^ 
FA Director general, Nicoláit.
S e ñ o r  D irpc'or de la E scu d a  EspMÍal 

'de Ing-enieros de Camiaos. Oanal®  ̂
Y Puertos. , ■
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